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COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Acuerdo 348 de 2008, Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá, en concordancia con el artículo 2° del Acuerdo 151 del 4 de abril 
de 2005 sobre rendición de cuentas y la Resolución No. 00311 del 9 de junio de 2005, expedida 
por la Mesa Directiva; se presenta el informe de gestión correspondiente al período 
comprendido entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2010 de la Comisión Segunda Permanente 
de Gobierno, integrada así: 

 
 

HONORABLES CONCEJALES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
 
ANDRÉS CAMACHO CASADO JAVIER MANUEL PALACIO MEJIA 

ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO ORLANDO PARADA DÍAZ 

HENRY CASTRO ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO 

WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO JOSÉ JUAN  RODRÍGUEZ RICO 
 

JORGE DURÁN SILVA JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ 

RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS 

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ  

SOLEDAD TAMAYO TAMAYO 
 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 
NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA                                           HENRY CASTRO 
Presidente                                                                                            Primer Vicepresidente 
             
 

HUGO CASTIBLANCO MARÍN 
                                                      Subsecretario de Despacho  
 
 

FUNCIONARIOS ADSCRITOS A LA COMISIÓN 
 

NATHANAEL KENNEDY MACHADO 
Asesor 105-02 

AURA MARÍA CARRILLO VARGAS 
Profesional Especializado 222 -04 
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 
Profesional Universitario 219-03 

CAROL NATALIA TAMAYO GÓMEZ 
Profesional Universitario  

LUZ  STELLA GALVAN GUERRERO 
Secretario Ejecutivo 425-11 

DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ MORENO 
   Auxiliar Administrativo  

FABIO HERNÁN RODRÍGUEZ VALDERRAMA 
Auxiliar Administrativo  

DIANA LIGIA RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Auxiliar Administrativo 
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El informe desarrolla los siguientes aspectos básicos, a saber: 
 

1. Sesiones  realizadas. Anexo No.1 
2. Gestión Normativa (Proyectos de Acuerdo).  

Anexo No. 2. Proyectos Radicados; Anexo No. 2 A. Proyectos Aprobados; Anexo No. 2B 
Proyectos presentados por Bancadas; Anexo 2C Proyectos de Acuerdo Priorizados y 
Anexo 2D Comisiones Accidentales. 

3. Control Político (Proposiciones). Anexo No. 3. Cuadro General de Proposiciones; Anexo 
No.3A Proposiciones Priorizadas; Anexo No. 3B Proposiciones por Bancadas; Anexo 
No. 3C Proposiciones Debatidas; Anexo No.3D Proposiciones Pendientes por Aprobar.  

4. Derechos de Petición. Anexo No.4 
5. Actas Sucintas. Anexo No.5 
6. Indicadores de Gestión. Anexo No. 6 
7. Presupuesto Orientado a Resultados. Productos y Presupuesto Orientado a Resultados. 

Objetivos. Anexos Nos.7 y 8. 
8. Plan de Acción 2009 Comisión de Gobierno “UN CONCEJO MODERNO AL 

SERVICIO DE LA CIUDAD” 
 
1.  SESIONES  
 

MES DIAS DE SESIÓN  TOTAL 
Enero 12 15 17 18 22 27 28 30 - 8 
Febrero  3 11 16 19 25 26 - - - 6 
Marzo 3 10 15 21 23 25 - - - 6 
Abril 8 13 15 23 24 26 - - - 6 
Mayo 4 10 13 19 20 24 27 - - 7 
Junio 3 7 11 14 18 21 - - - 6 

 
TOTAL SESIONES 39 

 
1.1. SESIONES REALIZADAS  Treinta y Nueve (39) sesiones discriminadas según su 

desarrollo, así: 
 

MES CONTROL 
POLITICO 

GESTIÓN 
NORMATIVA ELECCIÓN TOTAL 

Enero  8 -   8 
Febrero 4 1 1 6 
Marzo 4 2 - 6 
Abril 5 - 1 6 
Mayo 2 5 - 7 
Junio 4 2 - 6 

TOTAL SESIONES  27 10 2 39 
% DE  PARTICIPACIÓN (No. 

SESIONES/TOTAL 
SESIONES DEL AÑO)      69,23%      25,64%         5,13% 100% 

 
La relación de sesiones obra en el Anexo No. 1 
 
 
1.2  CONVOCATORIA A SESIONES A LOS HONORABLES CONCEJALES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 25, numeral 3º del Acuerdo 348 de 2008, en 
concordancia con el artículo 45 de la norma citada, se remitieron a los honorables concejales 
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Cuarenta y tres (43) citaciones a sesiones de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, 
que corresponden a las agendas enviadas a las oficinas de los honorables concejales. 
 
 

MES  SESIONES 
PROGRAMADAS 

SESIONES 
REALIZADAS 

Enero 8 8 
Febrero 8 6 
Marzo 7 6 
Abril 6 6 
Mayo 8 8 
Junio 6 6 
 
TOTAL  

43 40 

 
 
1.3 CITACIONES E INVITACIONES A SESIONES A FUNCIONARIOS Y PARTICULARES 
 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno del Concejo, se cursaron  100  
citaciones a funcionarios de la Administración Distrital para los debates de Control Político y 
para el ejercicio de la función normativa,  335  invitaciones a entidades y funcionarios distritales, 
28 invitaciones a autoridades del orden nacional y 11 invitaciones a organizaciones civiles y 
ciudadanía en general. 
 
1.4  EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES DE ASISTENCIA DE LOS HONORABLES 

CONCEJALES A LAS SESIONES 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 numeral 7° del Acuerdo 348 de 2008 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.); la Subsecretaria de Despacho expidió con 
destino a la Secretaría General del Concejo, seis (6) certificaciones de los Honorables 
Concejales, basadas en los llamados a lista a los concejales de la Comisión y registro de los 
concejales de otras comisiones, así: 
 

 
 

MES DE EXPEDICIÓN 
CERTIFICACIÓN 

 

 
No. DE OFICIO 

 
FECHA RADICACIÓN  

SECRETARÍA 
GENERAL 

Enero 2010IE856 O1 del 
01- 02- 10 

1° de febrero de 
2010 

Febrero  2010IE2099 O1 del 
26 - 02- 10 

26 de febrero de 
2010 

Marzo 2010IE3066 O1 del 
25 - 03- 10 

25 de marzo de 2010 

ABRIL 2010IE4183 O1 del 
27 - 04- 10 

27 de abril de 2010 

MAYO  2010IE5514 O1 del 
28 - 05- 10 

28 de mayo de 2010 

JUNIO 2010IE6362 O1 del 
22 - 06- 10 

22 de junio de 2010 
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2. GESTIÓN NORMATIVA (PROYECTOS DE ACUERDO) 
 
En desarrollo de la atribución consagrada en el Capitulo VII del Acuerdo 348 de 2008, durante 
el período de sesiones ordinarias comprendido entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2010, se 
radicaron en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, Cien (100) Proyectos de Acuerdo. 
 
 
2.1. TRÁMITE DE LOS PROYECTOS DE ACUERDO RADICADOS 
 
• Siete (7) proyectos fueron aprobados. 
• Noventa y Tres (93) proyectos se archivaron, de los cuales uno (1) de ellos fue retirado. 
• De los proyectos radicados Cuarenta y Nueve (49) se priorizaron por parte de las bancadas. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La relación de la totalidad de los proyectos de Acuerdo se encuentra en el Anexo No. 2. 
 
Así mismo es de aclarar que en el mes de junio de 2010  se radicaron en la Comisión de 
Gobierno (21) Proyectos de Acuerdo para estudio en las sesiones ordinarias de agosto. 
 
 
2.2. PROYECTOS DE ACUERDO APROBADOS EN PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN 
 
Se aprobaron en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno Siete (7)  proyectos de 
acuerdo, cuya relación se encuentra en el Anexo No. 2 A.  
 
La Relación de Proyectos de Acuerdo presentados por Bancadas se encuentra en el Anexo No. 
2 B 
 

 
 

TRAMITE DE PROYECTOS DE ACUERDO 

 
BANCADAS RADICADOS PRIORIZADOS APROBADOS ARCHIVADOS RETIRADOS 

POLO DEMOCRÁTICO 
ALTERNATIVO 12 2 0 12 1 
CAMBIO RADICAL 17 5 0 17 0 
PARTIDO LIBERAL 4 2 0 4 0 
PARTIDO DE LA U  42 27 4 38 0 
PARTIDO 
CONSERVADOR 3 2 0 3 0 
PARTIDO MIRA 7 3 0 7 0 

PARTIDO DE 
INTEGRACIÓN 
NACIONAL 0 0 0 0 0 
PARTIDO VERDE  10 6 0 10 0 
PARTIDO PACTO  2 2 0 2 0 
TOTAL BANCADAS 97 49 4 93 1 
ADMINISTRACIÓN  3 0 3 0 0 

TOTAL  
PROYECTOS 
TRAMITADOS 100 49 7 93 1 
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La relación de Proyectos de acuerdo priorizado se encuentra en el Anexo No. 2C 
 
2.3   PROYECTO DE ACUERDO DEVUELTO DE PLENARIA 
 
Del año 2009 estaba pendiente el debate del proyecto de Acuerdo 118 de 2009, que fue 
devuelto de Plenaria para estudio de las modificaciones en la Comisión, este proyecto se 
discutió y fueron negadas las modificaciones propuestas, por tal razón se devolvió a Plenaria 
para su correspondiente archivo. 
 
 

PROYECTO AUTORES PONENTES TRÁMITE 

Proyecto de Acuerdo 
No. 118 de 2009, 
“Por medio del cual 
se establece el 
Consejo Distrital de 
Propiedad Horizontal 
y se dictan otras 
disposiciones”. 
  

Hs. Cs. Edward 
Aníbal Arias Rubio 
(Bancada Partido 

Verde Opción 
Centro) y Carlos 
Fernando Galán 

Pachón (Bancada 
Partido Cambio 

Radical) 
  

Edward Aníbal Arias 
Rubio, Carlos 

Fernando Galán 
Pachón, Henry 
Castro, Antonio 

Eresmid Sanguino 
Páez y Atí Quigua 

Izquierdo.  

 
PRIORIZADO            

                 SE APROBÓ EN SESIÓN DEL 9 
DE MARZO DE 2009. Devuelto de Plenaria 
realizada el 4 de junio de 2009, Rad. 6510 

del 10-06-09, para  modificación del 
articulado.  En sesión del 3 -11- 2009 se 

designó una Comisión Accidental para definir 
el articulado, conformada por los Hs. Cs. 

Edward Aníbal Arias, Laureano Alexi García 
Perea, Liliana de Diago, Darío Fernando 

Cepeda Peña y Henry Castro. Se programó 
debate el 26 -11-09 y a solicitud del H.C. 

Carlos Fernando Galán Pachón se aplazó el 
debate del proyecto de Acuerdo. Informe de 
Comisión Accidental Rad. 2101 del 26-02-10 
de los Hs .Cs. Ati Quigua Izquierdo, Antonio 

Sanguino Páez, Henry Castro, Edward Aníbal 
Arias Rubio y Carlos Fernando Galán  

Pachón. Comisión Accidental 4-05-10, Hs.Cs.  
Edward Arias, Ati Quigua Izquierdo,  Javier 
Manuel Palacio Mejía, Orlando Castañeda 
Serrano, Soledad Tamayo, Henry Castro y 

Jorge Ernesto Salamanca Cortés. Se votó en 
sesión del 7 de junio de 2010 las 

modificaciones propuestas en Plenaria las 
cuales fueron negadas y se devolvió el 

proyecto a Plenaria. 
 
 
2.4  COMISIONES ACCIDENTALES - GESTIÓN NORMATIVA 
 
En cumplimiento del artículo 37 del Acuerdo 348 de 2008, Reglamento Interno del Concejo, se 
conformaron Cinco (5) comisiones accidentales en sesiones donde se estudiaron proyectos de 
Acuerdo cuya relación obra en el Anexo No. 2 D. 
 
 
3.  CONTROL POLÍTICO (Proposiciones) 
 
En desarrollo del control político consagrado en los artículos 56 y 57 del Acuerdo 348 de 2008, 
fueron aprobadas y tramitadas en la Comisión, Ciento Diecinueve (119) proposiciones así: en 
Enero 49; Febrero 24; Marzo 9; Abril 20; Mayo 11 y Junio 6.  
 
 
Nota: Fueron trasladadas a esta Comisión de Secretaría General y de otras Comisiones Cinco 
(5) proposiciones, para un total de  Ciento Veinticuatro (124)  proposiciones. 
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3.1. TRÁMITE DE LAS PROPOSICIONES AÑO 2010 
 

PROPOSICIONES TRAMITADAS AÑO 2010 
 
 
 

BANCADAS 
 
 
 
  

RADICADAS DEBATIDAS PENDIENTES 
DE DEBATE ARCHIVADAS 

TRASLADADAS 
A OTRAS 

COMISIONES Y 
A SECRETARÍA 

GENERAL 

RECIBIDAS 
DE OTRAS 

COMISIONES 
Y DE 

SECRETARÍA 
GENERAL 

PRIORIZADAS 

POLO 
DEMOCRÁTICO 
ALTERNATIVO 19 5 17 0 0 2 5 
CAMBIO 
RADICAL 13 3 10 0 2 2 5 
PARTIDO 
LIBERAL 10 4 8 0 0 1 8 
PARTIDO DE LA 
U  50 5 45 0 3 0 12 

PARTIDO 
CONSERVADOR 5 3 4 0 0 0 2 
MOVIMIENTO 
MIRA 13 4 11 0 0 0 4 

PIN 1 0 1 0 0 0 0 
PARTIDO 
VERDE  11 2 10 0 1 0 4 
PARTIDO 
PACTO  0 0 0 0 0 0 0 
TODAS LAS 
BANCADAS 2 0 1 0 1 0 0 

TOTAL 
124 26 107 0 7 5 40 

 
Nota: Las proposiciones recibidas de otras Comisiones y Secretaría General y las priorizadas,  
están incluidas en la columna de las radicadas. 
 
La relación de la totalidad de las proposiciones aparece en el Anexo No.3 
 
TRÁMITE DE PROPOSICIONES 
 

•    26       Debatidas 
•   107      Quedaron pendientes de debate 
•     7        Trasladadas a otras Comisiones y a Secretaría General 

 
 
Proposiciones debatidas: las proposiciones debatidas en el trascurso del año, se 
encuentran detalladas en la  siguiente forma:  
 

• Año   2008: 4 
• Año   2009: 12 
• Año   2010: 10 
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3.2    RELACIÓN DE PROPOSICIONES PRIORIZADAS, POR BANCADAS y 
DEBATIDAS.  
 
La relación de proposiciones priorizadas, por Bancadas y debatidas, se encuentran en los 
Anexos Nos. 3 A, 3 B y 3 C, respectivamente. 

 
 
3.3  PROPOSICIONES RADICADAS EN LA COMISIÓN Y PENDIENTES DE APROBAR: 
 
A la fecha, se encuentran radicadas en la Secretaría de la Comisión Treinta y ocho (38) 
proposiciones para lectura, discusión y aprobación en sesión y posterior trámite, las cuales se 
encuentran relacionadas en el  Anexo No. 3 D. 
 
 
3.4  REALIZACIÓN DE FOROS 
 
En ejercicio del control político y en cumplimiento del Plan de Acción de la Comisión, se 
realizaron en el  año 2010, (1) foro, así:  
 

Fecha de 
Aprobación 

No. De 
Proposición Tema 

CITANTES 
HONORABLE (S) 
CONCEJAL (ES) 

CITADOS E                                         
INVITADOS 

13 de abril 
de 2010 192 Foro "Alcoholismo en 

Bogotá, D.C.". 

Honorables 
concejales Bancada 

Partido 
Conservador. 

HÉCTOR ZAMBRANO RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD; 

FERNANDO ÁLVAREZ MORALES, 
SECRETARIO DISTRITAL DE 
MOVILIDAD; MERCEDES DEL 
CARMEN RÍOS, SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL; CARLOS JOSÉ HERRERA 
JARAMILLO, SECRETARIO DISTRITAL 

DE EDUCACIÓN; ANDRÉS 
RESTREPO RESTREPO, 

SECRETARIO DISTRITAL DE 
GOBIERNO (E); FRANCISCO ROJAS 

BIRRY, PERSONERO DISTRITAL; 
MIGUEL ÁNGEL MORALESRUSSI 
RUSSI, CONTRALOR DISTRITAL; 

MARÍA CONSUELO DEL RÍO 
MANTILLA, VEEDORA DISTRITAL; 

BRIGADIER GENERAL CÉSAR 
AUGUSTO PINZÓN ARANA, 

COMANDANTE DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA DE BOGOTÁ; 

ALCALDES LOCALES; GERENTES DE 
LOS HOSPITALES PÚBLICOS; ROSA 

MARÍA NAVARRO ORDÓÑEZ, 
DIRECTORA REGIONAL DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR;  
UNIVERSIDADES; REDPAPAS, 

ACOPI, FENALCO, CONFEDERACIÓN 
DE CONSUMIDORES; JOSÉ ADONAI 

BONILLA, COORDINADOR DE 
ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS BOGOTÁ; 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
 
 
3.5  COMISIONES ACCIDENTALES – SUBCOMISIONES DE VIGILANCIA Y CONTROL -  
CONTROL POLÍTICO 
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Durante el primer semestre del año 2010  no se nombraron Comisiones Accidentales de 
Vigilancia en el ejercicio del control político. 
 
4.  DERECHOS DE PETICIÓN 
 
Se recibieron durante el año en la Comisión quince (15) derechos de petición, los cuales 
fueron contestados dentro del término legal y según la órbita de competencia.  Anexo No. 4. 
 
5. ACTAS SUCINTAS 
 
Se elaboraron 39 actas sucintas de las sesiones realizadas en la Comisión, la 
descripción de las actas elaboradas, tanto de Gestión Normativa y Control Político, se 
encuentran en la relación del Anexo No. 5 
 
6. INDICADORES DE GESTIÓN 
 
Como parte integral del Plan de Acción 2010 “UN CONCEJO MODERNO AL SERVICIO DE LA 
CIUDAD” de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, los indicadores de gestión fueron 
rediseñados institucionalmente por parte de los tres Subsecretarios de las Comisiones 
Permanentes y la Secretaria General; los mismos, son tenidos en cuenta en la presentación de 
los informes de la Comisión.  
 
El cuadro diligenciado obra según Anexo No. 6. 
 
7.  PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS POR PRODUCTOS Y OBJETIVOS. 
 
El presupuesto orientado a resultados por productos y objetivos, obra en los Anexos Nos. 7 y 
8. 
 
8. SEGUIMIENTO PLAN DE ACCIÓN - COMISIÓN  
 
El informe correspondiente al cumplimiento de las actividades del Plan de Acción de la 
Comisión de Gobierno, adoptado para el año 2010, donde se tienen en cuenta los objetivos 
generales y estrategias planteadas en el mismo, son los siguientes: 
 
1. ELEVAR LA IMAGEN Y LA PERCEPCIÓN  DEL CONCEJO DE LOS BOGOTANOS 

MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS Nos. 151 DE 2005 Y 217 DE 2006.  

1.1.-  HACER MÁS VISIBLE LAS ACTIVIDADES  DEL CABILDO DISTRITAL.  
1.1.2.-  Facilitar al ciudadano el acceso a la información institucional (Medios y Pagina 
Web).  

AVANCE: La información  de la Comisión de Gobierno se viene actualizando en 
forma permanente. 

- Se enviaron al Web Master en los meses de: enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio las 
correspondientes Agendas de sesiones del primer semestre del 2010 para la publicación en 
la Página Web. 

 - Se mantiene publicado en el Link y en la cartelera de la Comisión, el instructivo sobre el 
procedimiento para la participación ciudadana en los debates de control político y función 
normativa.  

ACTIVIDADES PENDIENTES: Se participó en las Ferias de Servicios programadas por la 
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Alcaldía Mayor de Bogotá, en la Localidad de Bosa, los días 4 y 5 de Junio del año en 
curso; en representación de esta Comisión asistieron las funcionarias: Diana Rodríguez y 
Natalia Tamayo Gómez.  

 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A LA UNIDAD DE MEDIDA DEL 
PLAN DE ACCIÓN DEL ÁREA: 100% 
 
 
1.1.3.- Realizar foros sobre políticas públicas, encaminados a reforzar el cumplimiento de la 
Misión y la Política de Calidad de la Corporación en la ejecución del Control Político y del 
Debate Normativo. 
 
AVANCE: La Comisión de Gobierno programó el foro sobre Política Pública de Salud, tema 
EL ÁLCOHOLISMO en  BOGOTA, D.C., para el día 19 de mayo del año 2010, el cual se 
llevó a cabo y se publicaron sus conclusiones. 
 
ACTIVIDADES PENDIENTES: esta etapa ya se cumplió.   
 
PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A LA UNIDAD DE MEDIDA DEL 
PLAN DE ACCIÓN DEL ÁREA: 100% 
 
2.1. ADECUACIÓN Y APLICACIÓN DE UNA NORMATIVA ACORDE CON LOS CAMBIOS 

POLÍTICOS Y SOCIALES  
 
 
2.1.3.- Realizar cuatro (4) mesas temáticas de trabajo con expertos con el fin de darle mayor 
estudio a los temas relevantes para la ciudad anualmente.   

AVANCE: Para cumplir con esta estrategia, en desarrollo del control político y la función 
normativa estamos pendiente de la programación que para tal fin haga la Mesa Directiva de 
la Comisión de Gobierno. 

ACTIVIDADES PENDIENTES: La Comisión de Gobierno está al día con esta estrategia, por 
cuanto son cuatro (4) mesas temáticas de trabajo y se debe realizar mínimo una al año. Es 
decir en el trascurso del año se podrá realizar dicha actividad. 
   
PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A LA UNIDAD DE MEDIDA DEL 
PLAN DE ACCIÓN DEL ÁREA: 100% 

 
 
Para consultar los anexos del presente informe,  ingrese a: 
 
ACCESO A COMISIONES 

GOBIERNO 
   ANO 2010 

INFORME DE GESTIÓN COMISIÓN - SEMESTRAL 
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Cordial saludo, 
 
 
                                                                                            
NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA 
Presidente 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
 
Elaboró: Aura María Carrillo Vargas  
Revisó: Nathanael Kennedy Machado Núñez. 


